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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOTUCIóN GERENCIAT DE SANCIóN NO 0568-2023-GSM.MPLP/TM

Tingo lularía, 19 de octubre del 2023.

COT{SIDERANDO:

VISTO: El Expediente Administrativo No 202306379, de fecha 10 de marzo del 2023, conteniendo
CI ORCIO N" 802-2023-SUBGEN PNP/Ú MACREPOL.HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO
MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2 y e¡ INFORI{E TÉCNICO No

328-2023-SGTfW-GSM-MPLP/TM (INFORME FII{AL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 13

de ¡€pt¡embre del 2023.

inc¡a/

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modlf¡cado por las Leyes

de Reforma Const¡tucional N's 27580, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provinciales y

Distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Or9ánica de

¡4 unicipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurí'Cico.
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FUNDAMENTOS DE HECHOT

ebriedad', Muy Grave; Multa (500/o UÍf). Por

Seguridad Pública PEUGRO COMUN, (Condu
encontrarse

cción de veh
tm ene elito Contra la

lo de ebriedad),

diligenc¡as efectuadas por el personal del Ministe rio Públ¡co y del PNP asignado en el control de tráns¡to.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición adm¡nistrativa, del Texto unico

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-

2019-lUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede Proñover Por
escrito el inicio de un procedimiento adñinistrativo ante todas y cualesguiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la
Constituc¡ón Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley

General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipalidades Provinciales,

recaudar y adm¡nistrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito,

conforme a lo establecen los artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el

Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-frlTc, modificado por Decreto supremo f{o oo3-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las

infracc¡ones al tránsito terrestre, s¡endo de la siguiente manera: MO2 que textualmente señala:
'Conducir con presencia de alcohol en la sangrc en ptoptción ñayor a lo previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen respectivo o por neganse al mismo", falta considerada como Muy Grave, que de

acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecun¡ar¡a equ¡valente al monto sl ,2,47s,Oo (Dos Mil
Cuatroc¡entos setenta y Cinco con oo/1oo soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión
de infracción tipificada con el codigo MO2, le corresponde: Suspensión de la licenc¡a de conducir
por tres (3) Años,
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con Licencia de Conducir No M-

Que, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,
mediante acciones de control en la vía pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito

Tenestre No 61706 con fecha 03l03l2OZ3, al c¡udadano: GOMEZ ALVARADO JAVIER, quien

conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje N' W11879,
de lá Clase B y Categoría II-8, Tipificádo mn Codigo23020472 de Infracc¡ón de la M02 que
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lllti9 9(-eT9o de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo Generat, Deqeto supremoN" 004-2019-JUS, establece quei "Las auto,ldades adminlstntiyas deben actiar on Áinto .ta constttució, ra Lev v at Derccho, dento de tas racutaies i* i. "iZi'"iiii¡Zl" r ¿"acuerdo con los frnes pan gue le fueton confe¡idas..

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la

tnqo

PNP, el CO¡4ANDANTE - T¡ngoría, según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de L¡cenc¡a de Conducir, Licencia áeConducir (Se encuentra retenido en la SGTTSV), Copia Simpte de la papeleta de Infracción de TránsitoTerrestre N" 61706 a nombre de GOlrlEZ ATVARADO TAWE& as¡mismo adic¡ona Cop¡a Simple delCertificado de Dosaje Etílico No 0036-0003719 registro No 3374, de fecha de extrac¡ión de 26 de febrerodel 2023 al c¡udadano cOM ro Gramos,Sese
LA MUESTRA
mente que el

o 328-20 E FINALDEI
Subgerente de

de su "habiéndose
tiene que el

el monto de
pago 61706 (M02)

(Mit
de marzo el administrado adiciono

Segu¡damente
s/. ,,ooo.0o

Segu¡da
¡mpuesta."

6-200q-MTC,
GOMEZ

a las

NO M- de conducir

la infracción
Nac¡onal de

Acto acuerdo a lopre TUO de la Ley No 2 '19-JUS, a las
adjunta los documentos de v¡stos, con sus respect¡l Es todocuanto infomo pam su @noc¡miento y tram¡te resped¡vo."

. . . . Por.lo que, este despacho con Proveíico S/N se le derivó el día 14logl2oz3a la As¡stente Técnico
Adm¡nistrativo para su verificación der pago en er SRTM, en mérito a ro soiiciádo er ái tiiós/,ilzz ¡aioó"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) la pffT No 61706,registra un pagó de s/. 1,000.00 sores y un pago de s/. 1,475.00. donde adjunta É áptrra ie pantattadel sRTM." siempre este f¡rtro es importañte paia que ra autoridad decisora emita uñ buenpronunciam¡ento conespondiente al expediente adminishativo, para la respectiva resoluc¡ón ¿e sanc¡ón.
Posteriormente, con Proveído s/N. deriva el día zologl2o2á al Asisténte recn¡co 

-iegai 
paru s,procedimiento (proyectar la resolución final).

--_._.l.J1l!g a ro expuesto, ar precitado.rNFoRlrrE TÉcN¡co No 328-2ozt-scrrsv-csM-
MPLP/TM (rf{FoRIrtE FIÍ{AL DE rf{srRucclóN) @n feóa de recepción r¡ oe sel6emure ¿"i-zbz¡; 

",uso de las atr¡buciones conferidas en el tercei pánafo del artkuto ego ¿á-ji-i"v 
-oü¿.¡- 

a"Municipalidades No 27912, señala: 'Las gerencias ¡esuelven tos aspectos a¿m¡n¡jtritilos a sucargo a través de resoluciones y d¡rect¡yas" y según la ordenanza Municipal n; oái-iooz-
MPLP de fecha 26 de setiembre d-e-_2_oo7 aprueba lo sigu¡ente ,RDEñLANá euE REcuLA LADESCONCENÍRACIóIV DE COT'PETENCIA EM,A 

- dUr US GERE¡1CAS E"IIAI!
REsoLUcIoNEs ADMrNrsrRATruAs-, attícuto 70 (..¡ *abtecténdose 

"ooitti-"i-o ü^.r"in§tancia administrativa las Getencias y úttima iniancia admtnistrativa iaÁto-a¡lii"¡"a"
la potestad para dictañ¡nar d¡chas Resoluciones Gerenciales.
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Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

DEL CASO CONCRETOT
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ARTÍCULO 1.,- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: GOMEZ
ALVARADO JAVIE& según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y ¡,1edidas Preventivas aplicables a tas
Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Cód¡9o de Tránsito, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR No M-23020872 de la Ctase B y Categoría II-8, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción adminlstrativa (PITÍ No 61706 -
M02 DESDE 03l03l2023 HASTA O2l03/2026).

ARTÍCULO 20.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince (15) días háb¡les y es computado a partir del día sigu¡ente de su notificación,
interponiendo ún¡camente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15'
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Proced¡m¡ento Administratrvo
Sanc¡onador Especial de Tramitación Sumar¡a en mater¡a de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios.

ARTÍCULO 3o.- NOIÍFIQUESE el refer¡do informe de manera conjunta con la Resolución Final

del proced¡m¡ento de acuerdo al DECRETO SUPRE¡4O No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3, al adminlstrado GOMEZ ALVARADO JAWER, ¡dentificado
con DNI I{o 23020872, con domicilio en PP.IJ. 09 de Octubre Mz.P Lt.25B, de esta ciudad. Distrito Rupa

Rupa. Provincia Leoncio Prado. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTÍCULo 4',- DISPoNER Y/o INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

Año de Ia Unidad, la Paz y el Desanollo

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo 5o.- ENCARGAR el debido cu
administrat¡vo) a la Subgerencia de Tránsito, Transporte

ARTiCULO 60,. ENCARGAR A IA O
Documentaria la publicación en el periód¡co mural una
as¡mismo a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías
resolutivo en el Portal Inst¡tucional de la Pagina Web de

REGISTRESE, COMUNIQUESE,

Provinci¡l de Llolc¡o Pr¡do
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